RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006067, Ent. N° 6015/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con el pago de Contribuciones de la República al Organismo Internacional Cinterfor/OIT – Centro Interamericano de Investigación y Documentación Sobre Formación Profesional, por un importe de $ 1:504.500;

RESULTANDO: 1) que  consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  por el cual se dispone el pago de la contribución de la República al  Centro Interamericano de Investigación y Documentación Sobre Formación Profesional,   por Contribución correspondiente al Ejercicio 2006, por un monto de U$S 50.000;

2)  que por nota fechada el 27/10/15 se deja constancia que el crédito de apertura del año 2015 asciende a $ 137:041.769, en el Inciso 24, Unidad Ejecutora 006, Programa 480, Objeto del Gasto 581, a fin de cancelar gastos inherentes a la Contribución a Organismos Internacionales;
3) que  se adjunta  Documento de Afectación           Nº 000163 de fecha 26/10/15, con cargo a los rubros antes mencionados, Documento Verificado y No confirmado;
4) que asimismo, se agrega Nota de fecha 27 de enero de 2015 del Director de la OIT/Cintefor, recordando que la Contribución del Uruguay para el Ejercicio 2015 es de U$S 50.000 y que están pendientes de pago los aportes correspondientes al año 2006;
CONSIDERANDO: 1) que la partida asignada para el pago de las contribuciones mencionadas se encuentra prevista  en los Anexos de la Ley      N° 18.719,  del 27 de diciembre de 2010;

2) que  de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 13 y 20 del TOCAF, no corresponde la imputación de  gastos referentes a Ejercicios anteriores, con cargo a las dotaciones presupuestales del Ejercicio 2015;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA:
1) Observar el pago correspondiente al Ejercicio 2006 a favor de Cinterfor/OIT – Centro Interamericano de Investigación y Documentación Sobre Formación Profesional,   por un importe de U$S 50.000 (equivalentes a       $ 1:504.500), por lo señalado en el Considerando 2º) de la presente;

2)   Comunicar al Contador Auditor;

3)   Devolver las actuaciones.
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